
COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE CARGA LOGCAPE S.A
AV. LIBERTAD BARTOLOMÉ RUIZ (CÉSAR FRANCO CARRIÓN)

RUC. 0891716915001

Telf. 062461228

Esmeraldas - Ecuador

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS.-

SEÑOR INTENDENTE.-

En cumplimiento a lo que dispone el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted para los fines

legales pertinentes, se procedió a inscribir en el libro de acciones accionistas de la SERVICIOS

INTEGRALES DE INGENIERÍA SIDING S.A. La siguiente transferencia de acciones

CEDENTE

IRLANDA MARIBEL MONTERO AVALA

CÉDULA: 1 7 1 1 8 3 6 7 6 5

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: DIVORCIADA

N° DE ACCIONES QUE CEDE: 2.00

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 20.00

VALOR TOTAL: 40.00

CESIONARIO

LUIS ANTONIO CHICAIZA MANZABA

CÉDULA: 080 20 8 4 6 4 0

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: SOLTERO

N° DE ACCIONES QUE LE CEDEN: 2.00

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 20.00

VALOR TOTAL: $ 40.00

Se aclara que tanto Cedente y Cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana

ATENTAMENTE

Sr. TOAPANTA JAMI EDWIN VINICIO

GERENTE GENERAL



COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE CARGA LOGCAPE S.A
AV. LIBERTAD BARTOLOMÉ RUIZ (CÉSAR FRANCO CARRIÓN)

RUC. 0891716915001

Telf. 062461228

Esmeraldas - Ecuador

Sr. TOAR ANTA JAMI EDWIN VINICIO
GERENTE GENERAL

COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE CARGA LOGCAPE S.A.
PRESENTE.

De conformidad con lo dispuesto en el la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con

fecha 29 de Enero del 2016 a la señora IRLANDA MARIBEL MONTERO AVALA, de estado

civil DIVORCIADA de nacionalidad ECUATORIANA, con número de cédula 1 7 1 1 8 3 6 7 6 5 ,

he transferido 2.00 acciones de la que poseo en la COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE CARGA

LOGCAPE S.A. de un valor nominal de $20.oo (VEINTE DÓLARES AMERICANO) cada una

favor del señor, LUIS ANTONIO CHICAIZA MANZABA de nacionalidad ECUATORIANA, de

estado civil SOLTERO, con número de cédula 0 8 0 2 0 8 4 6 4 0

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos uso, goce y usufructo.

Siendo de responsabilidad de los cedente cual quien vicio de evicción o redhibitorio.

En Consecuencia Sírvase Inscribir La Transferencia En El Libro De Acciones Y Accionistas

IRLANDA MARIBEL MONTERO AVALA

CEDENTE
CÉDULA: 1 7 1 1 8 3 6 7 6 5

LUIS ANTONIO CHICAIZA MANZABA

CESIONARIO
CÉDULA: 0 8 0 2 0 8 4 6 4 0



COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE CARGA LOGCAPE S.A
AV. LIBERTAD BARTOLOMÉ RUIZ (CÉSAR FRANCO CARRIÓN)

RUC. 0891716915001

Telf. 062461228
Esmeraldas - Ecuador

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS.-

SEÑOR INTENDENTE.-

En cumplimiento a lo que dispone el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted para los fines

legales pertinentes, se procedió a inscribir en el libro de acciones accionistas de la COMPAÑÍA

LOGÍSTICA DE CARGA LOGCAPE S.A La siguiente transferencia de acciones

CEDENTE CESIONARIO

CARLOS WILYERNER MARÍN MARÍN

CÉDULA: 0 8 0 1 5 7 9 0 6 1

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: SOLTERO

N° DE ACCIONES QUE CEDE: 1.00

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 20.00

VALOR TOTAL: 20.00

SEGUNDO POLIBIO CHULCA QUILLUPANGUI

CÉDULA: 1709 13 5451

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: CASADO

N° DE ACCIONES QUE LE CEDEN: 1.00

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 20.00

VALOR TOTAL: $ 20.00

Se aclara que tanto Cedente y Cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana

ATENTAMENTE

Sr. TOAPANTA JAMI EDWIN VINICIO
GERENTE GENERAL



COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE CARGA LOGCAPE S.A
AV. LIBERTAD BARTOLOMÉ RUIZ (CÉSAR FRANCO CARRIÓN)

RUC. 0891716915001

Teif. 062461228
Esmeraldas - Ecuador

Sr. TOAPANTA JAMI EDWIN VINICIO

GERENTE GENERAL

SERVICIOS DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE CARGA LOGCAPE S.A

PRESENTE.

De conformidad con lo dispuesto en el la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con

fecha 29 de Enero del 2016, el señor CARLOS WILYERNER MARÍN MARÍN, de estado civil

SOLTERO de nacionalidad ECUATORINA, con número de cédula 0 8 0 1 5 7 9 0 6 1 , he

transferido 1.00 acciones de la que poseo en la COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE CARGA LOGCAPE

S.A de un valor nominal de $20.oo (VEINTE DÓLARES AMERICANO) cada una favor del

señor, SEGUNDO POLIBIO CHULCA QUILLUPANGUI de nacionalidad ECUATORIANA, de estado

civil CASADO, con número de pasaporte 1 7 0 9 1 3 5 4 5 1 Se aclara que la transferencia se hace

con todos los derechos uso, goce y usufructo.

Siendo de responsabilidad de los cedente cual quien vicio de evicción o redhibitorio.

En Consecuencia Sírvase Inscribir La Transferencia En El Libro De Acciones Y Accionistas
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CARLOSyVlLf ERNER MARÍN MARÍN SEGUNDO POLIBIO CHULCA QUILLUPANGUI

CEDENTE CESIONARIO
CÉDULA 0 8 0 1 5 7 9 0 6 1 CÉDULA 1 7 0 9 1 3 5 4 5 1


